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RV: RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO EL RECURSO DE APELACION CONTRA AUTO
ADMISORIO DE DEMANDA - Expediente 2022 - 00266

Juzgado 04 Familia - Quindio - Armenia <j04fctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 1/11/2022 14:53

Para: Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Armenia - Quindio <cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>
 
 
 
 
De: Omar Smith P 
Enviado: martes, 1 de noviembre de 2022 2:43 p. m. 
Para: Juzgado 04 Familia - Quindio - Armenia 
Asunto: RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO EL RECURSO DE APELACION CONTRA AUTO ADMISORIO DE DEMANDA -
Expediente 2022 - 00266
 
Señor 
JUEZ CUARTO DE FAMILIA  
Armenia Quindío 
E.S.D 
 
RADICADO: Expediente 202200266-00
REFERENCIA: RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO EL RECURSO DE APELACION CONTRA AUTO
ADMISORIO DE DEMANDA
PROCESO: DEMANDA DE INVESTIGACION DE PATERNIDAD Y/O IMPUGNACION A LA PATERNIDAD  
DEMANDANTE: JAVIER ARENAS 
DEMANDADO:   SANDRA LILIANA SANCHEZ DUQUE, representante legal de la menor MARIANA ARENAS
SANCHEZ. 
 
OMAR ESMIT PEDROZA BURGOS, identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, obrando en
calidad de apoderado judicial del señor JAVIER ARENAS, identificado con la cedula de ciudadanía número
7.506.797 de Armenia Quindío, residente y domiciliado en el municipio de Montenegro Quindío, según poder
especial a mí conferido, por medio del presente escrito y dentro de los términos de ley, me permito presentar
RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO EL RECURSO DE APELACION en contra del AUTO con fecha del
27 de octubre del año 2022, por medio del cual se RECHAZO DE PLANO demanda por IMPUGNACION DE LA
PATERNIDAD promovida en contra de la menor MARIANA ARENAS SANCHEZ identificada con el NUIP
1.090.280.728, representada legalmente por la señora SANDRA LILIANA SANCHEZ DUQUE, identificada
con la cedula de ciudadania No. 24.816.149, conforme a los documentos adjuntos.
 
Atentamente, 
 
OMAR ESMIT PEDROZA BURGOS
CC.18.419.945 de Montenegro Q
T.P. 206.189 del C.S.J
 
 

mailto:Omarsmith2714@hotmail.com
mailto:j04fctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co


Omar Esmit Pedroza Burgos 
Abogado Titulado 

_____________________________________________________ 
 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Calle 20 No. 12-10 Edificio la Portada Ofic. 2. Celular: 3116042141 

Armenia, Quindío 
 

Señor 

JUEZ CUARTO DE FAMILIA  

Armenia Quindío 

E.S.D 

 

REFERENCIA: RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO EL RECURSO DE APELACION 

PROCESO: DEMANDA DE INVESTIGACION DE PATERNIDAD Y/O IMPUGNACION A LA 

PATERNIDAD  

DEMANDANTE: JAVIER ARENAS 

DEMANDADO:   SANDRA LILIANA SANCHEZ DUQUE, representante legal de la menor 

MARIANA ARENAS SANCHEZ. 

 

OMAR ESMIT PEDROZA BURGOS, identificado como aparece al pie de mi 

correspondiente firma, obrando en calidad de apoderado judicial del señor JAVIER 

ARENAS, identificado con la cedula de ciudadanía número 7.506.797 de Armenia 

Quindío, residente y domiciliado en el municipio de Montenegro Quindío, según poder 

especial a mí conferido, por medio del presente escrito me permito presentar 

RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO EL RECURSO DE APELACION en contra 

del AUTO con fecha del 27 de octubre del año 2022, por medio del cual se RECHAZO 

DE PLANO, demanda por IMPUGNACION DE LA PATERNIDAD promovida en contra 

de la menor MARIANA ARENAS SANCHEZ identificada con el NUIP 1.090.280.728, 

representada legalmente por la señora SANDRA LILIANA SANCHEZ DUQUE, 

identificada con la cedula de ciudadania No. 24.816.149, conforme a las siguientes 

consideraciones: 

CONSIDERACIONES 

 

Mediante el presente escrito y conforme a la referencia me permito manifestar no estar 

de acuerdo con el auto expedido, mediante se rechazo de plano de la demanda por 

presunta caducidad de la acción, al respecto es necesario advertir que el despacho no 

le ha dado el suficiente valor probatorio a los hechos y pruebas presentadas, además 

da apertura a una violación de derechos constitucionales en donde mi poderdante es 

persona y merece un debido proceso: 

 

Al respecto se desprenden del auto que ordena el rechazo de la demanda los 

siguientes argumentos “Se transcribe”: 

 
 “…Podrán impugnar la paternidad del hijo nacido durante el matrimonio o en vigencia de la unión marital de 

hecho, el cónyuge o compañero permanente y la madre, dentro del ciento (140) días siguientes a aquel en 

que tuvieron conocimiento de que no es el padre o madre biológico…” (Subrayado y negrilla fuera de 

texto). 

 
 De los hechos de la demanda se desprende que:  
 
- La acción ejercitada por el demandante es inoportuna, y conforme a la norma en cita, se presenta 

el fenómeno de la caducidad, puesto que, ya ha transcurrido el término que el actor tenía para 

impugnar la paternidad, en virtud a que, como previamente se mencionó, es preciso señalar que la 

Ley 1060 de 2006 dispone que, la caducidad de la acción de impugnación de la paternidad es de 

ciento cuarenta (140) días. En este orden, teniendo en cuenta que, el señor JAVIER ARENAS 

procedió al reconocimiento voluntario de MARIANA ARENAS SANCHEZ el 15 de diciembre de 

2016, sin que, promoviera en su oportunidad la acción pertinente para impugnar la paternidad, 

encontrándose así vencido el término de 140 días previsto en el artículo mencionado, en coherencia 

con lo señalado por el artículo 248 del Código Civil.ScoN 
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Con todo respeto, el anterior argumento no tiene sustento probatorio de parte del 

despacho y desconoce un estudio juicio de los hechos de la demanda y su realidad, 

puesto que se le esta privando el derecho a mi representado de defenderse y debatir 

en juicio.  

 

Al respecto manifiesta el despacho que el señor JAVIER CARDENAS procedió al 

reconocimiento voluntario de MARIANA ARENAS SANCHEZ el 15 de diciembre del 

2016, desconociendo los hechos de la demanda en donde se determinó claramente lo 

siguiente: HECHO OCTAVO:…………“Para la fecha del registro, y aprovechando que la 

esposa del señor JAVIER RAMIREZ desconocía dicha situación, la señora 

SANDRA LILIANA SANCHEZ, le manifestó a mi poderdante bajo amenazas de 

contarle a la esposa y armarle un escándalo en la casa con toda su familia, 

que tenía que reconocer a la menor y darle el apellido, o que de lo contrario 

en su hogar la iban a conocer”. Posteriormente, en el HECHO NOVENO: El señor 

JAVIER RAMIREZ con temor a que su hogar se destruyera y se acabara, en donde 

consideraba que sus hijas no iban a tolerar dicho acontecimiento, este decidió citar a la 

señora SANDRA LILIANA SANCHEZ en la Notaria Primera de la Ciudad de Armenia, 

con el objetivo de hacer el reconocimiento de la menor anteriormente mencionada. 

 

De esta manera no se entiende en que parte, o en que se baso el despacho para 

concluir que existió un reconocimiento voluntario, cuando se ha dejado claro, que mi 

poderdante fue coaccionado por su situación sentimental en donde este busco proteger 

su estabilidad familiar y emocional, por lo cual siempre actuó con temor. Hasta donde 

el despacho puede concluir frente a la carencia de un verdadero debate probatorio, que 

la anterior situación es un reconocimiento voluntario de parte de mi poderdante, 

privándolo del derecho a un debido proceso, argumento bastante injusto y violatorio de 

los derechos fundamentales. 

 

Continua el despacho manifestando en al auto de rechazo lo siguiente, “Se transcribe”: 

 

El plazo que existe para impugnar la paternidad es de 140 días, se computa desde que, 

tuvo conocimiento de la presunta paternidad o en su defecto desde que le surge el 

interés para actuar, por ejemplo, que, medie una prueba de ADN, la cual otorgue duda de 

la paternidad alegada, de modo que, ese plazo no es optativo. 

 

Superado ese tiempo, dijo la Corte, la impugnación caduca y el padre –aunque no lo sea– 

ya no puede desligarse de la responsabilidad. Unos simples comentarios de terceros no 

reviven términos, ni mucho menor el “interés actual”. 

 

Nuevamente se discrepa de los argumentos del despacho basados en la carencia de un 

estudio juicio de los hechos de la demanda y de la pruebas solicitadas, en donde se 

desconoció la realidad advertida dentro de la demanda conforme a lo siguiente: 

……”DECIMO: El señor JAVIER ARENAS respecto a la PATERNIDAD de la menor, 

intento cumplir con sus obligaciones como padre, sin embargo la señora SANDRA 

LILIANA SANCHEZ desde el inicio lo privo 100% del derecho a ver a la menor, 

situación que genero muchas más dudas acerca de la PATERNIDAD biológica, y aún 

más cuando en el mes de Junio del año 2022, este se enteró por comentarios de 

algunos amigos de la demandada (Testigos)…”. PRUEBAS TESTIMONIALES. 

Sírvase recibir declaración a los siguientes testigos, mayores de edad, con el fin de 

que manifiesten todo lo que sepan de los hechos de la demanda.  

 

Al respecto es necesario reiterarle al despacho que desde el inicio, es decir desde que 

nació la menor de edad, el señor JAVIER ARENAS siempre ha estado privado del 
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derecho a ver a la menor y aún más, este había perdido el contacto con la madre 

desde hace muchos años, situación que en primer término imposibilito la realización de 

una prueba de ADN extraprocesal con la menor, y como segundo término, los testigos 

hacen parte fundamental de los hechos y pruebas relevantes dentro de una demanda, 

la cual no puede ser deslegitimados en el auto admisorio de la demanda, cuando estos 

en su momento determinado manifestaran que el padre biológico de la menor no es mi 

poderdante haciendo oponibles sus argumentos. Posición probatoria de la cual mi 

poderdante tuvo conocimiento en el mes de junio del año 2022, motivo por el cual, el 

despacho atenta contra sus derechos fundamentales al desconocerlas, haciendo 

afirmaciones temerarias al determinar que unos simples comentarios de terceros, 

omitiendo que son testigos no reviven términos, ni mucho menos el “Interés actual”. 

 

Es pertinente entender que el señor JAVIER RAMIREZ siempre ha estado privado 

desde el inicio, es decir desde que nació la menor, de cualquier tipo de contacto con la 

misma, así mismo por años este desconoció el domicilio y la residencia de las 

demandadas, sin embargo por testimonios, los cuales se pretende que sean 

corroborados en audiencia, se enteró el 12 de Junio del año 2022 que no es el padre 

biológico de MARIANA ARENAS SANCHEZ, y que hoy el Juzgado Cuarto de Familia 

quiere privarlo de un debido proceso, en donde desconoce que este siempre ha estado 

privado del derecho a ver a la menor, desconoció siempre el domicilio de las 

demandadas, estuvo siempre engañado por tanto años y quien fue coaccionado para 

reconocerla, motivo por el cual a este no le surge según el despacho el interés para 

actuar posterior al haberse enterado de la verdad. 

 

Como último argumento el despacho manifestó lo siguiente “Se transcribe”: 

 
La jurisprudencia sostiene que la caducidad declarada en proceso, protege los derechos 
de los niños a continuar con un padre o una madre y su derecho a reclamar alimentos, 
como derechos consagrados por la ley sustancial para los hijos reconocidos voluntaria o 
judicialmente, acentuando que: “no puede creerse que por medio de esta acción se 
procura proteger los derechos fundamentales del accionante cuando éste no 
impugnó en tiempo. Fue precisamente por causa de su incuria que adquirió firmeza 
la caducidad decretada. En efecto, al no haber recurrido la respectiva decisión, sus 
derechos precluyeron.  
 
En consecuencia, se redunda, el término de 140 días previsto en el artículo 248 del 

Código Civil, debe contarse a partir del 15 de diciembre de 2016, para cuando al 

demandante ya le asistía el interés para promover la impugnación de la paternidad, 

habiendo operado con sobrades dicho plazo, a la fecha de reparto del presente tramite. 

 

Como última afirmación, se reitera nuevamente la inconformidad frente al auto que 

rechaza la admisión de la demanda por caducidad, puesto que no se concibe el aporte 

jurisprudencial impetrado por el juzgado, puesto que es muy distinto tener la firme 

convicción del reconocimiento voluntario de un hijo, al reconocimiento coaccionado, 

bajo amenazas y con temor al cual fue expuesto mi poderdante, quien tiene un núcleo 

familiar legalmente constituido el cual, al igual que cualquier núcleo merece respeto de 

los miembros de su familia a la luz del derecho constitucional.  

 

Bajo el anterior precepto constitucional, en donde se quiere relacionar el presente caso 

con un hecho de “incuria”, se considera como una falta de respeto en contra de mi 

representado, puesto que en los hechos de la demanda se dejó claro, lo siguiente: 

HECHO QUINTO: Para finales del año 2015 el señor JAVIER RAMIREZ ingreso a 

un BILLAR – BAR ubicado en los alrededores de la galería del municipio de 

Montenegro Quindío, en donde encontró a la señora SANDRA LILIANA SANCHEZ 
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DUQUE identificada con la cedula de ciudadania No. 24.816.149 de Montenegro 

Quindío, quien no solo laboraba en dicho establecimiento como MESERA, sino que 

también era VECINA del sector o barrio en donde mi poderdante vivía con su familia.  

 

Frente a lo anterior, es evidente que se habló de una MESERA que laboraba en un 

establecimiento de comercio en donde se juega billar y se consume licor, en ninguna 

parte se hablo de una casa de “lenocinio”, situación que conllevo a que mi 

representado confiara en la señora SANDRA MILENA ARENAS VALENCIA y años 

después en una presunta paternidad. Confianza que se diluyo cuando por medio de dos 

(2) testigos y por unas fotos conocidas en el mismo mes de junio del año 2022, que la 

señora ARENAS VALENCIA tenia un compañero sentimental que no vivía con ella, 

padre biológico de la menor y que este no solo trabajaba como MESERA, sino que ella 

siempre cuadraba un sin número de encuentros sexuales fuera del establecimiento a 

cambio de dinero con varios clientes, entre los que se destacaron PLATANEROS, 

TRABAJADORES AGRICOLAS, JEEPEROS, TRABAJADORES DE CONSTRUCCION, 

entre otros. Hechos que este desconocía y de los cuales siempre vivió engañado, hasta 

los testimonios y/o comentarios de los testigos relacionados en la presente demanda. 

 

Conforme a lo anterior, se le pregunta al despacho como se puede hablar de “Incuria” 

en contra de mi prohijado, y como se le puede negar el derecho a una persona de 

conocer la realidad de la cual siempre estuvo engañado, así mismo de qué manera 

podía conseguir una prueba de ADN en el mes de Junio del año 2022, si siempre ha 

estado privado de cualquier tipo de contacto con la menor, en donde ni ella lo reconoce 

como padre. Es pertinente informar, que a mi poderdante le surge el interés para 

actuar, cuando por prueba testimonial tiene conocimiento de que no es el padre 

biológico de la menor, la cual reconoció no de manera voluntaria, sino obedeciendo a 

las amenazas, coacción y el temor que le genero las consecuencias en su hogar.  

 

Como último argumento, y buscando un derecho a la igualdad sin perjuicio de los 

demás argumentos, me permito traer a colación el siguiente proceso tramitado en su 

despacho “Juzgado Cuarto de Familia” con Auto Admisorio de Demanda del 14 de 

Junio del año 2018, expedido por un juez según radicado: 2018 – 162 – 00. Proceso 

del cual el suscrito apoderado hizo parte posteriormente. 

 

RADICADO: 2018 – 162 – 00 

DESPACHO: Juzgado Cuarto de Familia 

DEMANDA: Impugnación de Paternidad  

DEMANDANTE: Martha Lucia Morales López 

DEMANDADO: Santiago Aguirre González, Representado Legalmente por Luz Yine 

González Sánchez. 

 

Para aquella ocasión la señora MARTHA LUCIA MORALES LÓPEZ presento demanda 

en contra de un menor nacido en el año 2014, basándose en los siguientes hechos 

dentro de la demanda: 

 

(……..) 

 

HECHO OCTAVO: Que ocasión de la muerte del señor MARIO AUGUSTO AGUIRRE 

LOPEZ, la señora LUZ YINE GONZALEZ SANCHEZ, no le permite a los familiares de 

este visitar al menor SANTIAGO AGUIRRE GONZALEZ, manifestándole que no hay 

vinculo que los una con el menor, ADEMÁS DE RUMORES DE PERSONAS 

CERCANAS a la madre del menor donde manifiestan que el padre del niño no es el 
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señor AGUIRRE LOPEZ (Q.E.P.D) hijo de mi representada. (Negrillas y 

Mayúsculas fuera de texto) 

 

(……) 

 

Así mismo en dicha demanda no se observan pruebas determinantes, en donde se 

relacionen testigos u otros para probar DICHOS RUMORES O QUE LOS FAMILIARES 

NO LE DEJABAN VER AL MENOR DE EDAD.  

 

Bajo el estudio de la anterior demanda, en donde el menor fue reconocido 

VOLUNTARIAMENTE en el año 2014, y demandado en el año 2018, el despacho en 

cabeza del señor Juez considero que la misma cumplía con los requisitos establecidos 

en el Art. 82 del Código General del Proceso en concordancia con el 386 ibimem y en 

virtud a ello, procedió a ADMITIR la demanda presentada para proceso de 

IMPUGNACION DE PATERNIDAD promovida a través de apoderada judicial………, 

ordenando dársele el tramite previsto en el artículo 369 con sujeción al Art.386 del 

Código General del Proceso, entre otros. (Se adjunta expediente – Escrito de 

Demanda Folios 7, 8, 9, 10 y 11 y Auto Admisorio de Demanda Folios 48 y 49) 

 

Basado en todo lo anteriormente expuesto, por medio del presente Recurso De 

Reposición me permito solicitarle la modificación del auto admisorio de la demanda 

procediendo a admitirla y continuar con su tramite pertinente. Frente a una respuesta 

negativa se le solicita darle tramite al Recurso de Apelación ante el superior 

jerárquico, con el objetivo que se haga el respectivo estudio y se ordene lo pertinente 

conforme a las disposiciones de ley.     

 

No siendo mas el objeto de la presente,  

 

NOTIFICACIONES 

 

Mi poderdante recibirá notificaciones en el Barrio Centenario Manzana 10 Casa 6 

primer piso del municipio de Montenegro Quindío. Celular 3105329212 – Correo 

o Email: Andreaarenas-94@outlook.con. Cel. 3122349223 

 

La demandada recibirá notificaciones en el Barrio el Carmen Manzana 3 Casa 18 de 

Montenegro Quindío. Cel. 3104956143. Email o Correo: Se desconoce si la 

demandada tiene adscrito algún correo electrónico. 

 

El suscrito apoderado recibirá notificaciones en la secretaria de su despacho o en la 

calle 20 No. 12 – 10 Oficina “2” Edificio la Portada Armenia Quindío, Email: 

omarsmith2714@hotmail.com Cel. 3116042141 – 7359090. 

 

El demandante tal cual se localiza en la dirección anotada en la demanda principal. 

 

Atentamente, 

 

 

 
OMAR ESMIT PEDROZA BURGOS 

C.C.18.419.945 de Montenegro Quindío 

T.P.206.189 del C.S.J 

mailto:Andreaarenas-94@outlook.con
mailto:omarsmith2714@hotmail.com
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Fwd: SOLICITUD REQUERIMIENTO PARTE DEMANDADA JUZGADO 4 FAMILIA 2018-0162

Alejandra Obando Giraldo <alejandraobandogiraldo@gmail.com>
Mié 22/07/2020 17:21
Para:  Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Armenia - Quindio <cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  omarsmith2714@hotmail.com <omarsmith2714@hotmail.com>; lizeth noreña <lizeth.noremora@gmail.com>

1 archivos adjuntos (114 KB)
Solicitud Celeridad Exhumación (2).pdf;

Señor
           JUEZ CUARTO DE FAMILIA EN PRIMERA INSTANCIA
            Armenia - Quindío
 

PROCESO:                         DECLARATIVO VERBAL 
ASUNTO:                            IMPUGNACION DE LA PATERNIDAD
DEMANDANTE:                 MARTHA LUCIA MORALES LOPEZ.
DEMANDADO:                   Menor SANTIAGO AGUIRRE
GONZALEZ representado legalmente por la señora LUZ YINE
GONZALEZ SANCHEZ.

                                                        RADICADO:                        2018-00162

CORDIAL SALUDO, 

ADJUNTO ENVÍO SOLICITUD REQUERIMIENTO PARTE DEMANDADA. 

Cordialmente y a su disposición, 

*Alejandra Obando Giraldo*
Apoderada parte demandante



 
 

 

 

Carrera 3 No 19-21, Parque Residencial Centenario Casa 68  

Quimbaya-Quindío Cel.: 311-3805051  

Email: alejandraobandogiraldo@gmail.com  

                                                           

    

1 

Señor 

JUEZ CUARTO DE FAMILIA EN PRIMERA INSTANCIA  

Armenia - Quindío 

 

PROCESO: DECLARATIVO VERBAL   

ASUNTO:  IMPUGNACION DE LA PATERNIDAD 

DEMANDANTE: MARTHA LUCIA MORALES LOPEZ. 

DEMANDADO: Menor SANTIAGO AGUIRRE GONZALEZ representado 

legalmente por la señora LUZ YINE GONZALEZ SANCHEZ. 

RADICADO:  2018-00162 

                   

ALEJANDRA OBANDO GIRALDO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.097.033.916 

expedida en Quimbaya Quindío, portadora de la tarjeta profesional No. 230.703 del Consejo 

Superior de la Judicatura, obrando como apoderada de la señora MARTHA LUCIA MORALES 

LÓPEZ, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía número 42.097.293 expedida en 

Pereira Risaralda, quien actua en calidad de madre de su hijo fallecido MARIO AUGUSTO 

AGUIRRE LÓPEZ, presunto padre del menor SANTIAGO AGUIRRE GONZALEZ, me permito 

solicitar con el debido respeto, se requiera a la parte demandada, a efectos de que dé 

cumplimiento a la solicitud que de común acuerdo se realizó entre ambas partes, para que la 

muestra de ADN se realizara mediante la exhumación, pues por parte de la suscrita y en 

representación de la demandante, me he comunicado con el apoderado de la demandada, a 

efectos de realizar la consignación para concluir dicho tramite, y hasta la fecha NO ha sido posible 

concretar dicho pago, pues según me ha manifestado telefónicamente el apoderado de la 

demandada señora LUZ YINE GONZALEZ, hasta el momento no ha podido contactarse con la 

demandada, y como lo he manifestado anteriormente a mi representada reiteramente ha sido 

llamada por parte de la parroquia San José, encargada de los tramites relevante al traslado de los 

restos, ya que en la actualidad se encuentra extemporáneo, y por ende a la fecha esta causando 

mes a mes una sanción de $33.000 mensuales  por la mora en este tramite, llevando ya mucho 

mas de un año de extemporaneidad; y como lo expresé en peticiones anteriores ante este 

honorable despacho, mi representada NO cuenta con ingresos fijos y seguros mes a mes, ya que 

su trabajo es independiente; en razón a esto, y de no ser posible que la demandada aporte la 

mitad del valor de  esta diligencia, tal como lo habíamos acordado las partes, solicito al despacho, 

se proceda a ordenar la prueba como se solicitó con la presentación de la demanda; lo anterior 

teniendo en cuenta que mi prohijada ha estado en toda la disposición de consignar el valor que le 

corresponde, y realizar las diligencias pertinentes, pero por parte de la demandada se dilata el 

tramite mes a mes.  

 

De antemano agradezco la atención y colaboración prestada, del señor Juez atentamente, 

 

 
 
 
 

ALEJANDRA OBANDO GIRALDO 
C.C. 1.097.033.916  de Quimbaya Q 

T.P. 230.703  del C.S.J. 
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